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Santa Fe, 17 de abril de 2017
	Señor

Secretario de Extensión de la 

Universidad Nacional del Litoral,

Ing. Gustavo Menéndez

Su Despacho 
	


De mi mayor consideración:

                                 Me dirijo a usted, a los efectos de solicitar tenga a bien arbitrar los medios necesarios para realizar una convocatoria a una Beca de Extensión Universitaria, en la Facultad de Bioquímica y Ciencias Biológicas, con destino al PEIS “Promoción de huertas urbanas y compostaje”, cuya Directora es Mirta Masi.

A tales efectos se requerirá el siguiente perfil:
· Ser estudiante avanzado de la carrera de Licenciatura en Terapia Ocupacional, Licenciatura en Nutrición, Licenciatura en Saneamiento Ambiental y Licenciatura en Biotecnología.
· Demostrar un marcado interés y compromiso en la temática del proyecto
· Los postulantes deberán contar con aptitudes para el manejo de grupo y capacidad organizativa.

Actividades a realizar por el becario: 

· Colaboración en el diseño de las actividades específicas y armado de la agenda de tareas.

·  Colaboración en organización de las mismas desde la logística.

·  Acompañamiento en el monitoreo de los resultados y confección de los informes.
La beca tendrá una duración de 10 (diez) meses, con una carga horaria de 10 hs. semanales.
Para el llamado a convocatoria se establece el siguiente cronograma: 
	Período de difusión de la becas

Inscripción
	Recepción en la Secretaría de Extensión de la UNL
	Actuación de la comisión de beca

	Hasta el viernes 5 de mayo de 2017.
	Aproximadamente el viernes 12 de mayo de 2017.
	15 al 19 de mayo de 2017 estimativamente.


Los/as interesados/as deberán presentar el formulario de solicitud adjuntando su currículo vitae, fotocopia de DNI y CUIL en su Unidad Académica en formato papel, haciendo referencia  al Proyecto  para el cual se postula; además deberán enviar una copia digital al correo: proyectosextension@unl.edu.ar, expresando en el asunto: “PE-17 Convocatoria a Beca”. 

                               La unidad académica  recepcionará  los antecedentes de los postulantes, y los remitirá a la Secretaría de Extensión de la UNL para ser tratado por la comisión de Becas. Dicha comisión elaborará un orden de mérito que será considerado por el Consejo Asesor, quién recomendará el otorgamiento de la beca al Rector para su elevación al Consejo Superior (Art. 7º, 4º párrafo).

                               Se adjunta a la presente síntesis del proyecto, formulario de solicitud y Reglamento de Beca en Extensión Universitaria. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente.


PEIS: “Promoción de huertas urbanas y compostaje”
Director: Mirta Masi.
De que se trata:
Promover la seguridad alimentaria, facilitando herramientas para el autoabastecimiento de frutas, verduras y hortalizas, incentivando el reciclaje de la fracción orgánica de los residuos e impulsando iniciativas de economía social.

Impacto / importancia de la intervención en relación a la comunidad / población:
La producción propia de frutas, verduras y hortalizas, se constituye como una alternativa segura para  garantizar una correcta alimentación y una interesante posibilidad para mejorar la economía familiar mediante la autogestión y abastecimiento, fundamentalmente de los sectores más vulnerables. Para lo mismo se busca usar espacios en desuso en la propiedad, empleando recursos disponibles que puedan reciclarse, a los efectos de poder armar una huerta con características económicas, mediante la reutilización de materiales.

De la misma forma, el desarrollo de huertas comunitarias representa una interesante alternativa para promover el aprovechamiento de espacios verdes o terrenos baldíos, transformándolos en terrenos productivos que permitan la producción de alimentos agroecológicos.

En relación a los residuos generados por la propia actividad de la huerta, los mismos cuentan con excelentes características para ser transformados en abono o enmiendas orgánicas, que serán luego empleadas para el mantenimiento de las propiedades del suelo y para fertilizar las plantas. De esta manera se logra cerrar el circuito producción – residuos – reutilización, contribuyendo a la sostenibilidad de las iniciativas.
Ubicación temporal y espacial del proyecto:
Se propone focalizar el desarrollo de las actividades en los siguientes solares:

· Solar Barrio “La Guardia”

· Solar Barrio “Las Paltas” – Colastiné Norte

· CIC – Facundo Zuviría

· Solar Barrio Loyola

· Solar Barrio “Juventud del Norte”

Lic. Marcel Blesio
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